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                              INFORME N° 073- 2024-OEFA-OAD-UAB-C 
 

A : RENATO ADRIAN SALINAS HUETT 
Ejecutivo de la Unidad de Abastecimiento 

 
DE : KELLY JHAKELIN GUERRA FELEN 

Coordinadora de Contrataciones 
 

ASUNTO :   Pérdida automática de buena pro del postor HARIUS CONSULTING 
ENGINEERS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - HARIUS S.A.C. 
respecto del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 
006-2024-OEFA-1 – SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
TOPOGRÁFICO PARA LA INSTALACIÓN CINCO (5) ESTACIONES 
DE MONITOREO Y VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA CALIDAD DEL 
AIRE EN LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO. 

 
FECHA : Jesús María, 16 de setiembre de 2024 

 
 

Es grato dirigirme a usted en relación al asunto y documento de la referencia, a 
efectos de informarle lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con fecha 01 de agosto de 2024, el Comité de Selección convocó el 

procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 006-2024-OEFA-1 
destinado a la contratación del “SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL 
ESTUDIO TOPOGRÁFICO PARA LA INSTALACIÓN CINCO (5) 
ESTACIONES DE MONITOREO Y VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA 
CALIDAD DEL AIRE EN LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO”, cuyo valor estimado ascendía a un importe 
de S/ 57,851.86 (Cincuenta y siete mil ochocientos cincuenta y uno y 86/100 
Soles). 
 

1.2 Con fecha 21 de agosto de 2024, se otorgó la buena pro del referido 
procedimiento de selección, a favor del postor HARIUS CONSULTING 
ENGINEERS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - HARIUS S.A.C., cuya 
oferta económica ascendía el importe de S/ 49,500.00 (Cuarenta y nueve mil 
quinientos y 00/100 Soles)., buena pro que fuera consentida con fecha 29 
de agosto de 2024. 

 

1.3 Al respecto, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 141 
del  Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, “dentro del plazo de 
ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de 
la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el 
postor D
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ganador de la buena pro presenta los requisitos para perfeccionar el contrato”; 
plazo que vencía indefectiblemente el pasado 11 de setiembre de 2024. 

 

 
1.4 Así también, la Coordinación de Contrataciones ha tratado de comunicarse vía 

telefónica al número celular registrado en su Declaración Jurada del Postor, no 
obteniendo éxito; por lo que se optó en remitir el 10 de setiembre de 2024 un 
correo electrónico recordatorio al adjudicado con la buena pro, a fin de que 
presente sus documentos para el perfeccionamiento del contrato. 
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1.5 Hasta la emisión del presente informe no se obtuvo respuesta del correo enviado. 
 

1.6 Por lo tanto, habiéndose cumplido el plazo, el día once  (11) de setiembre de 2024, el 
postor adjudicado con la buena pro, la empresa HARIUS CONSULTING ENGINEERS 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - HARIUS S.A.C; no ha cumplido con presentar sus 
documentos para el perfeccionamiento de contrato, derivado de la Adjudicación 
Simplificada N° 006-2024-OEFA-1 destinado a la contratación del “SERVICIO DE 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO TOPOGRÁFICO PARA LA INSTALACIÓN CINCO 
(5) ESTACIONES DE MONITOREO Y VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA CALIDAD 
DEL AIRE EN LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE PASCO - DEPARTAMENTO 
DE PASCO”. 
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II. BASE LEGAL 
 

2.1 TUO de la Ley de Contrataciones del Estado – Ley N° 30225, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 

 

2.2 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias. 

 

III. ANÁLISIS 
 

3.1 Una vez otorgada la buena pro a favor del postor ganador, deben observarse los 
plazos y formalidades establecidos en la normativa de contrataciones del Estado, 
a fin de proceder con la suscripción del contrato respectivo, tal como lo establece 
el artículo 141 del Reglamento. En esa medida, el numeral 1) del referido artículo 
dispone lo siguiente: 

 

“Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del 
consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente 
firme, el postor ganador de la buena pro presenta los requisitos para 
perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de los dos (2) días 
hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad suscribe el contrato 
o notifica la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorga un plazo 
adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro (4) 
días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. A los 
dos (2) días hábiles como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe 
el contrato”. 
(Resaltado y subrayado nuestro) 

 
3.2 Como se advierte, la norma citada establece la obligación del postor ganador de 

presentar los requisitos para el perfeccionamiento del contrato; asimismo, 
dispone que dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de presentados tales 
requisitos (documentos), puede configurarse alguno de los dos siguientes 
escenario para la Entidad: 
 

(i) Suscribir el contrato o notificar la orden de compra o servicio según 
corresponda cuando toda la documentación se encuentre conforme; u, 

 

(ii) otorgar un plazo adicional no mayor a cuatro (4) días hábiles, en caso 
advierta la necesidad de subsanar algún error material o formal respecto 
de los documentos presentados para el perfeccionamiento del contrato. 

 

3.3 En esa medida, las disposiciones que regulan el procedimiento de contratación 
deben ser aplicadas y/o interpretadas de forma tal que se prioricen los fines, 
metas y objetivos de la Entidad por encima de la realización de formalidades no 
esenciales; de igual forma, el procedimiento de selección debe encontrarse 
orientado a permitir que se obtenga la propuesta más ventajosa para la 
satisfacción del interés público. 
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3.4 A tenor de lo expuesto, se advierte que el adjudicatario incumplió con su 
obligación de perfeccionar el contrato con la Entidad, en tanto no presentó los 
requisitos para el perfeccionamiento del contrato en el plazo establecido, por lo 
que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3) del artículo 141 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, corresponde la pérdida 
automática de la buena pro. 

 

“3) Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste 
pierde automáticamente la buena pro. En tal supuesto, una vez 
transcurrido el plazo de consentimiento de la pérdida de la buena 
pro, el órgano encargado de las contrataciones, en un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles siguientes, requiere al postor que ocupó el 
siguiente lugar en el orden de prelación que presente los 
documentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el 
numeral 141.1. 
 

 

IV. CONCLUSIÓN 
 

4.1 Dentro de los ocho (8) días hábiles siguiente al registro en el SEACE del 
consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente 
firme, el postor adjudicado debe cumplir con presentar todos los requisitos 
necesarios para el perfeccionamiento del contrato. 

 
4.2 El adjudicatario incumplió con su obligación de perfeccionar el contrato con la 

Entidad, en tanto no presentó los requisitos para el perfeccionamiento del 
contrato en el plazo establecido, por lo que, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3) del artículo 141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, corresponde la pérdida automática de la buena pro. 

 

V. RECOMENDACIÓN 
 

5.1  Por todo lo expuesto, en el marco de lo establecido en el numeral 3) del artículo 
141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se recomienda 
comunicar al postor HARIUS CONSULTING ENGINEERS SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA - HARIUS S.A.C, la pérdida automática de la buena pro, 
para lo cual se adjunta un proyecto de carta para su consideración. 

 

Atentamente, 

 
 

 
 
KELLY JHAKELIN GUERRA FELEN  
Coordinadora de Contrataciones 
Unidad de Abastecimiento – OEFA D

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

la
 L

ey
 N

° 
27

26
9,

 L
ey

 d
e 

F
irm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
La

 in
te

gr
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 y
 la

 a
ut

or
ía

 d
e 

la
(s

) 
fir

m
a(

s)
 p

ue
de

n 
se

r 
ve

rif
ic

ad
as

 e
n 

h
tt

p
s:

//a
p

p
s.

fi
rm

ap
er

u
.g

o
b

.p
e/

w
eb

/v
al

id
ad

o
r.

xh
tm

l



08368794

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 08368794"
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